
Señor 

HONORABLES JUECES CIVILES DE CIRCUITO DE IBAGUE (Reparto)  

Ibagué - Tolima 
 
 
 
Referencia: ACCION DE TUTELA  

Accionante: OSCAR FERNANDO CERQUERA CASTELLANOS  

Accionado: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ROVIRA representado por el señor Juez Doctor JORGE ANDRES QUIJANO 

DEVIA. 
 
 

OSCAR FERNANDO CERQUERA CASTELLANOS, mayor y vecino de la ciudad de 

Ibagué, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.339.169 de 

Ibagué, actuando en causa propia, con todo respeto me permito concurrir a 

su Despacho conforme a las facultades establecidas en el artículo 86 de la 

Constitución Política; del Decreto 2591 de 1991 y Decreto Reglamentario 306 

de 1992, con el fin de interponer ACCION DE TUTELA la cual dirijo contra EL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA representado por el 

señor Juez Doctor JORGE ANDRES QUIJANO DEVIA, mediante la cual se 

decretó la terminación del Proceso Ejecutivo No. 2017-0029-00 por 

desistimiento tácito, para que sea por su Despacho su señoría, se me proteja 

mis Derechos Fundamentales Constitucionales en calidad de Accionante, AL 

DEBIDO PROCESO y violación del mismo por VIAS DE HECHO o "Causales 

Genéricas de procedibilidad", que estructuro conforme a los siguientes, 
 
 

FUNDAMENTOS FACTICOS 
 

1. Ante el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA, 

promoví proceso ejecutivo contra la señora MARGARITA TORRES ROJAS 

identificada con la cedula No 65.760.216, para obtener el pago de una 

obligación contenida en título valor ya que la citada no cumplió con 

la obligación pues no obstante los múltiples requerimientos la 

demandada siempre se mostró renuente.  

2. Dentro del prenombrado proceso se solicitaron medidas cautelares, las 

cuales recayeron sobre el remanente de lo que por cualquier causa o 

motivo se desembargara de los bienes de la demandada en los 

Procesos Ejecutivos No. 2018-00103-00 y 2017-00171-00 que cursan en el 



Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ibagué y en el proceso ejecutivo 

No 2017-00027-00 que cursa en el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Ibagué. 

3. El 13 de marzo de 2018 se profirió Sentencia en la que se ordenó seguir 

adelante con la ejecución.  

4. Para tener un contexto de en qué van las medidas cautelares de este 

proceso en relación a los remanentes que se solicitaron y se 

concedieron en los procesos externos aportare a este proceso copia 

de los folios en los cuales se conceden dichos remanentes y en que va 

dicho proceso. 

5. En lo referente a mi reclamación ORIO Ibagué sobre los remanentes 

que se concedieron y se ordenó su registro, este se lleva en proceso de 

reclamación y/o denuncia en este organismo el cual tiene un Rad: 

3502020ER00696, lo anterior se informó al JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA, y no entiendo como sabiendo que 

está pendiente dicho recurso en ese organismo el cual es importante 

para recuperar los bienes embargados en remanentes, y por el 

contrario se solicite una liquidación inocua en este momento para el 

proceso y así perjudicarme después de tantos años detrás de recuperar 

mis dineros, esto es injusto. 

6. El día 02 de junio del año 2022 mi apoderado el Dr. Bernal renuncia al 

proceso y le aceptan el día 07 de julio del año 2022, por lo tanto estuve 

sin apoderado durante ese tiempo, hasta cuando nombre otro 

apoderado el día 29 de julio de 2022, el cual se acercó al despacho 

para ver cómo iba el proceso y en este l informaron que debía solicitar 

el link por correo lo cual hizo y lo tuvo por unos pocos días en los cuales 

hasta ahora estaba analizando todos los inconvenientes que ha 

habido en el proceso y que acciones debían realizarse, posteriormente 

me informa mi representado que se decretó el desistimiento tácito el 

día 30 de enero del año 2023, por no haber impulsado el proceso en lo 

que refiere a una liquidación del crédito que solicito el juzgado y que 

él me informa que no tuvo conocimiento, a lo cual el presenta recurso 

de reposición argumentando que hasta que no se resolvieran unos 

recursos que se habían interpuesto por mí y por mi apoderado en ese 

momento contra la oficina de ORIP Ibagué en lo referente a unos 

remanentes que se habían concedido y ordenado en unos juzgados 

para cautelar unos bienes inmuebles, era innecesario e inocuo 

presentar dicha liquidación ya que estas estarían promoviendo 

diligencias insustanciales hasta tanto no se resolviera lo concerniente a 

los remanentes antes nombrados, En síntesis no se ve que el proceso, 



existiendo un embargo de remanente debiera ser impulsado por mí, 

pues si el desistimiento tácito sanciona la inactividad por negligencia o 

malicia del litigante, que es la filosofía de la figura, en el presente caso 

no se presenta esa condición y por lo mismo con una interpretación 

sistemática de los numerales 1° y 2° del art. 317 y de la teleología de la 

misma, no es posible que se decrete el desistimiento tácito cuando 

existen remanentes embargados y ponerlos a disposición del proceso 

depende de otra autoridad judicial a la que ya se ha referido”.  

7. El JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA, niega la 

reposición y concede la apelación pero posteriormente la declara 

desierta.  

8. Otro hecho real es que no se podía decretar el Desistimiento Tácito del 

proceso cuando existen remanentes embargados y ponerlos a 

disposición del proceso depende de otra autoridad judicial, situación 

que el Juez SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA no lo tuvo en 

cuenta en el momento de analizar y salvaguardar mis derechos. 

9. De otra parte en el expediente se ordena la práctica de unas 

diligencias de secuestro de unos bienes embargados en el proceso, 

pero en expediente digital no aparece despacho comisorio posterior a 

dicha diligencia, hecho que se le hizo saber al señor Juez SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA, a lo cual no hubo respuesta ni 

análisis para tomar la decisión de decretar el desistimiento tácito. 

 

Cabe resaltar para Honorable Juez, y para que sean considerados, aquellos 

principios de la administración de justicia, entre ellos el establecido en el 

artículo 9 que dice: "Respeto de los derechos. Es deber de los funcionarios 

judiciales respetar, garantizar y velar por la salvaguarda de los derechos de 

quienes intervienen en el proceso", lo que en esta instancia me permito 

proclamar para la eficacia y protección de mis derechos e intereses, en 

calidad de Accionante. 

 

PRETENSIONES: 

 

PRIMERA: TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso y por VÍA 
DE HECHO (Causales Genéricas de Procedibilidad), vulnerados por el 

señor Juez Doctor JORGE ANDRES QUIJANO DEVIA JUEZ SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA. Al trasgredir el marco legal y 

constitucional fundamentando su decisión en una interpretación 



equivocada de las normas y sin razonabilidad, dejando de lado la 

aplicación sobre el principio de favorabilidad de los actos procesales y 

administrativos, que no permite modificación ni reforma alguna, dentro 

de su misión constitucional de administrar justicia. 

 

SEGUNDA: DISPONER la REVOCATORIA de la decisión tomada mediante la 

cual se decretó la terminación del Proceso Ejecutivo No. 2017-0029-00 

por desistimiento tácito por el señor Juez Doctor JORGE ANDRES 

QUIJANO DEVIA JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA 

como Accionado, restableciendo mis derechos fundamentales 

vulnerados en mi condición de ACCIONANTE, que en uso de las 

facultades oficiosas extra-petita que tiene el Juez Constitucional se 

profiera sobre la protección de otros derechos fundamentales que 

resulten vulnerados en el trámite del anteriormente nombrado. y se me 

garantice el DEBIDO PROCESO, teniendo como precedentes el artículo 

29 de la Constitución Política y las sentencias de la Honorable Corte 

Constitucional que en casos como el que nos ocupa, ha pronunciado 

favorablemente a quienes nos encontramos bajo estas condiciones. En 

su defecto dar trámite en debida forma a las oposiciones propuestas. 

 

 

MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER LOS DERECHOS 

CONSTITUCIONALES VULNERADOS. 

 

En atención al perjuicio ocasionado con el trámite y resultas de este nuevo 

procedimiento judicial, le solicito al Honorable Juez con todo respeto, se 

sirva disponer que provisionalmente se suspenda la actuación decretada 

por Juez Doctor JORGE ANDRES QUIJANO DEVIA JUEZ SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA, esto de conformidad a lo establecido 

en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, es decir, se interrumpa de 

manera inmediata la vulneración de los derechos fundamentales 

constitucionales a través de la protección invocada. 

 

PRUEBAS  

Documentales: 

• Le solicito tenga en cuenta todo el procedimiento y desarrollo del 

proceso ejecutivo No. 2017-0029-00 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 



MUNICIPAL DE ROVIRA, asi como el cuaderno de medidas cautelares, 

para lo cual desde ya solicito que se solicite por intermedio del 

despacho al que le corresponda este proceso, la copia digital del 

mismo para que haga parte de esta tutela. 

• Copia de la reclamación y/o denuncia en la ORIP Ibagué, el cual tiene 

un Rad: 3502020ER00696, 

 

ANEXOS: 

 

Los anunciados como prueba documental. 

 

PRINCIPIOS NORMATIVOS 

 

El artículo 29 de la Constitución Política, establece como derecho 

fundamental, el agotamiento del debido proceso, así lo ha precisado la 

Corte Constitucional en otra de sus sentencias la T-516 de septiembre 15 

de1 992: "El carácter fundamental del derecho al debido proceso 

proviene de su estrecho vínculo, con el principio de legalidad al que 

deben ajustarse no solo las autoridades judiciales, sino también en 

adelante las administrativas en la definición de los derechos de los 

individuos. Es pues una defensa de los procedimientos, en especial de la 

posibilidad de ser oído y vencido en juicio, según la fórmula clásica o lo 

que es lo mismo de la posibilidad de ejercer el derecho de defensa. El 

derecho al debido proceso comprende no solo la observancia de los 

pasos que la ley impone a los procesos judiciales y a los procesos y trámites 

administrativos, sino también el respeto a las formalidades propias de 

cada juicio, que se encuentran en general contenidas en los principios 

que los inspiran, el tipo de interés en litigio, las calidades de los jueces y 

funcionarios encargados de resolver". Negrilla fuera de texto. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES CONSTITUCIONALES VULNERADOS 

 

DEBIDO PROCESO: 

Dice el artículo 29 de la Constitución Política, ya previsto, el debido 

proceso se aplica a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas 

y agrega: "Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes 



al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio", de tal 

manera y en tránsito de la misma legislación, a no ser juzgado dos veces 

por el mismo hecho. 

 

Ya la Corte Constitucional, es insistente en diferentes pronunciamientos al 

expresar: 

 

(...) 

 

"Como el debido proceso es garantía basilar de la organización de una 
sociedad, pues es expresión del poder punitivo del Estado, así consagrado 

con la Constitución Nacional (sic), resulta imprescindible para el 

procesado, como para el ofendido y para la colectividad. 

 

Sin lugar a duda, la norma constitucional que establece el debido 

proceso, es una de las disposiciones de mayor trascendencia e 

importancia como quiera que consagra aquél conjunto de garantías que 

contribuyen a mantener el orden social, la seguridad jurídica, la 

protección al ciudadano que se ve sometido a un proceso y que permite 

asegurarle pronta y cumplida administración de justicia a través de las 

formas esenciales de cada rito legal Al quebrantar El JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA, como Accionado, mediante el 

procedimiento aplicado, el orden legal y constitucional, incurrio en la 

VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES CONSTITUCIONALES 

POR, "causales Genéricas de Procedibilidad". 

 

Al respecto ha dicho la Corte Constitucional: 

 

La procedencia de la vía de hecho, señalada por la sentencia C543 de 1992. 

"(...) 

 

Como se sabe. La Corte finalmente en decisión dividida de cuatro votos 

contra tres, declaró la inexequibilidad de los artículos 11, 12 y 40 del  

Decreto 2591 de 1991, por ser contrarios a la constitución, utilizando como 

argumentos de la decisión, el carácter subsidiario de la acción de tutela, 



la inevitable concurrencia del error judicial, la aplicación de los principios 

de autonomía y especialidad de los jueces y una equivocada lectura del 

tema desde el derecho comparado. No obstante, el argumento central 

del sector mayoritario tuvo que ver con una cierta lectura de los principios 

de cosa juzgada y de seguridad jurídica. Para el sector mayoritario, la 

tutela contra tutelas vulnera el principio de cosa juzgada "que se traduce 

en el carácter inmutable, intangible, definitivo, indiscutible y obligatorio 

de los fallos cuando se han dado los trámites y se han cumplido las 

condiciones y requisitos 

Previstos por la ley", el que adicionalmente, "se funda en el principio de 

"Seguridad Jurídica", la cual para estos efectos, reside en la certeza por 

parte de la colectividad y sus asociados en relación con la definición de 

los conflictos que se llevan al conocimiento de los jueces" (resaltado 

dentro del texto). 

 

Sin embargo y a pesar de la aparente contundencia del argumento y de 

la decisión, el texto de la sentencia, al detenerse en el tema específico de 

la acción de tutela contra sentencias, estableció una regla concreta de 

procedencia, al señalar que el amparo sí resulta viable, respecto de lo 

que en el fallo se llamó, "actuaciones de hecho imputables al funcionario" 

(se refiere a las sentencias de jueces y magistrados). Puntualmente el fallo 

señala que sí procede la acción de tutela en contra de providencias 

judiciales. "Ante actuaciones de hecho imputables al funcionario por 

medio de las cuales se desconozcan o amenacen los derechos 

fundamentales, ni tampoco cuando la decisión pueda causar un perjuicio 

irremediable, para lo cual sí está constitucionalmente autorizada la tutela 

(. . .). En hipótesis como estas no puede hablarse de atentado alguno 

contra la seguridad jurídica de los asociados, sino que se trata de hacer 

realidad los fines que persigue la justicia.". (Resaltado dentro del texto). 

 

Agrega finalmente, "La fase descrita llega a su final con la expedición de 

la Sentencia T-231 de 1994, con la cual, la acción de tutela contra 

sentencias encuentra su primera configuración dogmática, con la teoría 

de los defectos para la vía de hecho judicial". 

 

Conforme a los anteriores planteamientos Constitucionales, como lo he 

expuesto en otros actos anteriores, procedo a la formulación de las 

causales genéricas de procedibilidad (vía de hecho), por medio de las 



cuales fundamento la vulneración mis derechos fundamentales como 

Accionante: 

 

Al respecto, como lo he dicho en otras actuaciones, la Honorable Corte 

Constitucional, también en sentencia T 9-49 de 2003 explicó: 

 

"Esta Corte en sentencias recientes ha redefinido dogmáticamente el 

concepto de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias 

judiciales. Esta redefinición ha operado a partir del poder de irradiación 

del principio de eficacia de los derechos fundamentales (art. 2 CP.) y de 

una interpretación sistemática de diversas disposiciones de la constitución 

(arts. 1,2, 13, 86, 228 y 230 CP.). 

 

(...) 

 

Lo anterior ha sido inducido por la urgencia de una comprensión diferente 

del procedimiento de tutela con tal de que permita "armonizar la 

necesidad de proteger los intereses constitucionales que involucran la 

autonomía de la actividad jurisdiccional y la seguridad jurídica, sin que 

estos valores puedan desbordar su ámbito de irradiación y cerrar las 

puertas a la necesidad de proteger los derechos fundamentales que 

pueden verse afectados eventualmente con ocasión de la actividad 

jurisdiccional del Estado" (negrilla fuera de texto). 

 

Por lo anterior, todo pronunciamiento de fondo por parte del juez de 

tutela respecto de la eventual afectación de los derechos fundamentales 

con ocasión de la actividad jurisdiccional (afectación de derechos 

fundamentales por providencias judiciales) es constitucionalmente 

admisible, solamente, cuando el juez haya determinado de manera 

previa la configuración de una de las causales de procedibilidad; es decir, 

una vez haya constatado la existencia de alguno de los seis eventos 

suficientemente reconocidos por la jurisprudencia: defecto sustantivo, 

orgánico o procedimental, defecto táctico; error inducido, decisión sin 

motivación, desconocimiento del precedente y violación directa de la 

Constitución. 

 



Para la Corte, no se trata de una modificación sustantiva del régimen de 

procedibilidad de la acción de tutela contra providencias judiciales, 

implica, en cambio, una revisión sistemática de la práctica jurisprudencial 

de la Corte que consulta la doble necesidad de sistematización y 

nacionalización de la actividad jurisprudencial, y de coherencia y 

fidelidad con los mandatos constitucionales. 

 

De esta manera, son las causales de procedibilidad de la acción de tutela 

contra providencias judiciales, definidas a lo largo de la jurisprudencia, 

ahora sistematizadas y que continúan siendo por regla general 

excepcionales, las que permiten de manera simultánea, proteger y hacer 

compatibles los valores de eficacia de los derechos fundamentales y de 

autonomía judicial, como principios fundantes e insustituibles del Estado 

Constitucional". 

 

No debe perderse de vista que, como se señaló en sentencia T 1143 de 

2003 (MP: Eduardo Montealegre Lynett), "muchos de los mencionados 

defectos presentes en las decisiones judiciales son una conjunción de las 

hipótesis mencionadas y en determinadas ocasiones es casi imposible 

definir los contornos entre unos y otros. A manera de ejemplo, el 

desconocimiento de la ley aplicable al caso concreto debido a una 

interpretación caprichosa (sin el fundamento argumentativo adecuado) 

o arbitraria (sin justificación alguna) de la normatividad, muy seguramente 

dará lugar a la vulneración de derechos fundamentales como 

consecuencia de la actividad hermenéutica caprichosa del juez (defecto 

sustantivo) y de la denegación del derecho al acceso a la administración 

de justicia que tal entendimiento de la normatividad genera (defecto 

procesal)". La aplicación de este precedente constitucional, "tiene un 

carácter eminentemente excepcional, por virtud del principio de 

independencia de la administración de justicia y del carácter residual de 

la acción de tutela. Por tal razón, las vías de hecho deben estar presentes 

en forma tan protuberante, y deben tener tal magnitud, que sean 

capaces de desvirtuar la juridicidad el pronunciamiento judicial objeto de 

cuestionamiento. 

 

Adicionalmente, para que la acción de tutela sea procedente en estos 
casos, debe darse cumplimiento al mandato según el cual ésta solo 

procede en ausencia de un mecanismo alternativo de defensa judicial, o 



para efectos de evitar un perjuicio irremediable. En la sentencia T -639 de 

2003 y T-996 de 2003, la Corte resumió así los requisitos de tipo formal para 

la procedencia de la acción de tutela: 

 

"a) Es necesario que la persona haya agotado todos los mecanismos de 

defensa previstos en el proceso dentro del cual fue proferida la 

decisión que se pretende controvertir mediante tutela. Con ello se 

pretende prevenir la intromisión indebida de una autoridad distinta de 

la que adelanta el proceso ordinario, que no se alteren o sustituyan de 

manera fraudulenta los mecanismos de defensa diseñados por el 

Legislador, y que los ciudadanos observen un mínimo de diligencia en 

la gestión de sus asuntos, pues no es esta la forma de enmendar 

deficiencias, errores o descuidos, ni de recuperar oportunidades 

vencidas al interior de un proceso judicial 

" (resalta y subraya fuera de texto). 

b) Sin embargo, puede ocurrir que bajo circunstancias especialísimas, por 

causas extrañas y no imputables a la persona, ésta se haya visto 

privada de la posibilidad de utilizar los mecanismos ordinarios de 

defensa dentro del proceso judicial, en cuyo caso la rigidez descrita se 

atempera para permitir la procedencia de la acción. 

c) Finalmente, existe la opción de acudir a la tutela contra providencias 

judiciales como mecanismo transitorio a fin de evitar un perjuicio 

irremediable. Dicha eventualidad se configura cuando para la época 

de presentación del amparo aún está pendiente alguna diligencia o 

no han sido surtidas las correspondientes instancias, pero donde es 

necesaria la adopción de alguna medida de protección, en cuyo caso 

el juez constitucional solamente podrá Intervenir de manera 

provisional". (Negrilla fuera de texto). 

 

Concordante con lo anterior, lo tiene previsto de igual manera la 

sentencia C-590-2005 de la misma Corporación, sobre aquellos requisitos 

que implican la accesión de este mecanismo transitorio contra 

providencias judiciales y su viabilidad, a la cual me remito para la presente 

acción. 

 

 

 



En el caso concreto 

 

El artículo 86 de la Constitución Política de 1991 estableció la tutela como 

una acción que tiene toda persona para reclamar ante los jueces, en 

todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, 

la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción 

o la omisión de cualquier autoridad pública, o de los particulares en los 

casos establecidos en la ley; pero que sólo procederá cuando el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que 

aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

A partir de la anterior definición constitucional se deducen las características 

o requisitos esenciales de procedencia de la protección de un derecho 

en sede de este procedimiento, a saber, (i) que se trate de un derecho 

fundamental, (ii) que ese derecho esté siendo vulnerado o amenazado, 

(iii) que no exista otro mecanismo de defensa judicial, o principio de la 

subsidiariedad y, (iv) que en caso de existencia de otro medio, deba ser 

utilizada como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. En cualquier caso, con mayor o menor profundidad según 

las necesidades, deberán ser tratados los anteriores aspectos. 

El Despachos accionado ha vulnerado los derechos al debido proceso y 

acceso a la administración de justicia del accionante OSCAR FERNANDO 

CERQUERA CASTELLANOS, respecto de las actuaciones y decisiones 

judiciales tomadas por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE ROVIRA 

TOLIMA al interior del Proceso Ejecutivo No. 2017-00029, en lo que tiene 

que ver con la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

3.- De la acción de tutela y su procedencia excepcional contra providencias 

judiciales. 

En principio, las decisiones judiciales son inmunes a este mecanismo de 
protección; pero, la jurisprudencia constitucional desde sus inicios admitió 

la tutela contra ese tipo de decisiones, inicialmente, por lo que se llamó 

vía de hecho, es decir, cuando el funcionario se separaba de la 

normatividad de manera abierta, grosera o caprichosa; y luego, a partir 

del año 2005, en la sentencia T-590, con ponencia del Dr. JAIME CÓRDOBA 

TRIVIÑO, desarrollando el carácter excepcionalísimo que siempre ha 

mantenido, sistematizándolas en lo que se denominó desde entonces 

requisitos generales y específicos de procedencia de la tutela. 



Los requisitos de procedencia o procedibilidad generales son aquellos sin 

cuya concurrencia impiden que el juez de tutela aborde de fondo el 

conocimiento de las pretensiones de la demanda de tutela y, los requisitos 

específicos, aquellos errores, defectos o falencias de los que adolece la 

decisión judicial, cuya comprobación implican la orden de protección. 

Recientemente, en la sentencia T-117 del 7 de marzo de 2013, se 

sintetizaron los primeros en los siguientes: 

“a.- Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia 

constitucional; 

b.- Que se hayan agotado todos los medios, ordinarios y extraordinarios, de 

defensa Judicial al alcance de la persona afectada, salvo que se trate de 

contrarrestar la estructuración de un perjuicio irremediable, siendo que en 

tales casos se ha de conceder de forma transitoria la protección 

implorada; 

c.- Que se cumpla el requisito de inmediatez, es decir, que la tutela se 

hubiere interpuesto en un término razonable y proporcionado a partir del 

momento en que se originó la vulneración; 

d.- Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la 

misma tiene un efecto decisivo o determinante en la sentencia que se 

impugna y que afecta los derechos fundamentales de la parte actora; 

e.- Que se determinen de manera razonable tanto los hechos que generaron 

la vulneración como los derechos vulnerados; 

f.- Que no se trate de sentencias de tutela, por cuanto los debates sobre 
derechos fundamentales no pueden prolongarse indefinidamente”. 

El cumplimiento de los anteriores requisitos o presupuestos hace posible que 

se pase al estudio de las condiciones específicas de procedibilidad de la 

tutela, que en términos de la jurisprudencia citada son los siguientes: 

“a.- Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que 

profirió la providencia impugnada, carece, absolutamente, de 

competencia para ello; 

b.- Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó 

Completamente al margen del procedimiento establecido; 

c.- Defecto factico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio 

que permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la 

decisión; 

d.- Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con 

base en normas inexistentes o inconstitucionales o que presentan una 



evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión; e.- 

Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un 

engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una 

decisión que afecta derechos fundamentales; 

f.- Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores 

judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus 

decisiones, en el entendido que precisamente en esa motivación reposa 

la legitimidad de su órbita funcional; 

g.- Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, 

cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un derecho 

fundamental yel juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente 

dicho alcance; también cuando se aparta del precedente sentado por 

los órganos de cierre de su respectiva jurisdicción o de su propio 

precedente; 

h.- Violación directa de la Constitución”. 

 

Frente a mi caso, se cumplen los requisitos generales de procedibilidad de la 

tutela, pues en efecto se está debatiendo una cuestión de relevancia 

constitucional como el debido proceso y el acceso a la administración de 

justicia; se agotaron los recursos procedentes contra la decisión 

censurada, y la de la presentación de la demanda de tutela no transcurrió 

más de un mes; la irregularidad denunciada tienen un efecto decisivo en 

las resultas del proceso, como que deja invalida incluso la sentencia de 

seguir adelante la ejecución y se pone en entredicho mi derecho que fue 

objeto de la ejecución; de manera clara se señalan los hechos en los que 

consiste la vulneración alegada y no se trata de una tutela contra una 

Sentencia de tutela. 

La concurrencia de alguno de los presupuestos o requisitos que hacen 
procedente la tutela de un derecho, para mi caso debe ser tenido en 

cuenta el defecto material o sustantivo, que más allá de la simple 

definición que se ha dado en el literal d, cuando se trató de las 

condiciones específicas de procedibilidad, se presenta también cuando 

el funcionario judicial deja de dar una interpretación adecuada al 

precepto legal que aplica, o frente a los vacíos de la norma deja de 

acudir a los principios que gobiernan la interpretación a las especies de la 

misma como las que consultan el espíritu o finalidad de la Ley, en 

contravía de las disposiciones que rigen la materia como la contenida en 

los arts. 31 y 32 del Código Civil, el segundo de los cuales ordena que los 



pasajes oscuros o contradictorios se interpretaran del modo que más 

conforme parezca al espíritu general de la Legislación y a la equidad 

general. 

El art. 317 del C.G.P., cuya aplicación se censura, dispone: 

“el desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

(1) cuando para continuar el trámite de la demanda, de llamamiento en 

garantía de un incidente o de cualquier otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o 

de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 

Juez… 

(2)Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito se regirá 

por las siguientes reglas: (a) Para el cómputo de los plazos previstos en este 

artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 

suspendido por acuerdo de las partes; b) Si el proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años; c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; d) 

Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 

actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las 

medidas cautelares practicadas; e) La providencia que decrete el 

desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del recurso 

de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será 

apelable en el efecto devolutivo…”. 

En la decisión que tutelo, se aplicó literalmente, es decir, con una 

interpretación gramatical la norma antes transcrita; pero ni siquiera 

literalmente puede decretarse el desistimiento tacito. 

En efecto el desistimiento tácito históricamente tiene su origen en lo que 
denominó la perención del proceso, con lo cual se castigaba al litigante 

que no cumplía con las cargas que le correspondían para continuar con 

el trámite del proceso o incidente que había promovido; pero desde el 



Decreto 1400 de 1970 siempre se tuvo especial cuidado al extender la 

figura a los procesos ejecutivos, y así se dispuso que en estos “… podrá 

pedirse en vez de la perención que se decrete el desembargo de los 

bienes trabados, los que no podrán embargarse de nuevo en el mismo 

proceso antes de 1 año”. 

Cierto es que en el Código General del Proceso no se reprodujo la disposición 

y simplemente, en literal b del numeral 2° se estableció la regla aplicada 

por los Despachos demandados, aunque en el literal C se establezca que 

cualquier actuación de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza interrumpirá los términos previstos en este artículo. 

Si un proceso de ejecución cuenta con bienes embargados y/o 

secuestrados, y la parte interesada no hace las gestiones o peticiones 

para el remate de los mismos y la satisfacción del crédito, obvio es 

entender o que ha perdido interés o que maliciosamente actúa en orden 

a obtener mayor provecho, por ejemplo, por intereses moratorios. Este no 

es el problema incito en el asunto tratado. 

Aquí existe una medida cautelar consistente en el embargo de un 

remanente y ya en el pasado, respecto del embargo de remanentes que 

quedaran o se llegaran a desembargar en los Procesos Ejecutivos No. 

2018-00103-00 y 2017-00171-00 que cursan en el Juzgado Quinto Civil del 

Circuito de Ibagué y en el proceso ejecutivo No 2017-00027-00 que cursa 

en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ibagué, Procesos que como se 

ve en el expediente están en trámite y no sean definido por diferentes 

circunstancias. Cierto es que en fechas recientes no hay nuevos 

requerimientos, pero habiéndose decretado el embargo de remanentes 

sobre todo los del Juzgado Segundo Civil Municipal de Ibagué, con 

fundamento en aquellos debían informar al Juzgado de la ejecución 

censurada lo allí ocurrido. 

Así no es una causal que en el proceso no haya actuación porque el 

ejecutante no la haya promovido pues no se ve cual podría ser a no ser 

que se tratara de actuaciones inocuas como reliquidaciones del crédito 

o nuevos requerimientos porque con ellos se estaría promoviendo 

diligencias o actuaciones insustanciales. 

En síntesis no se ve que el proceso, existiendo un embargo de remanente 

debiera ser impulsado por mi como ejecutante, pues lo había hecho 

insistentemente y por ello, si el desistimiento tácito sanciona la inactividad 

por negligencia o malicia del litigante, que es la filosofía de la figura, en el 

presente caso no se presenta esa condición y por lo mismo con una 

interpretación sistemática de los numerales 1° y 2° del art. 317 y de la 



teleología de la misma, no es posible que se decrete el desistimiento tácito 

cuando existen remanentes embargados y ponerlos a disposición del 

proceso depende de otra autoridad judicial a la que ya se ha referido. 

Por lo anterior solicito nuevamente se tutelan los derechos al debido 

proceso y acceso a la administración de justicia invocados y como 

consecuencia se dejará sin efecto la decisión de 30 de enero de 2023 

proferida por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA, 

en el cual se decretó la terminación por desistimiento tácito del Proceso 

Ejecutivo No. 2017-00029. 

 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he interpuesto acción 

de tutela por estos mismos hechos, pues contra este Ente Territorial, es la 

primera vez que acciono. 

 

DERECHO 

Invoco como normas fundamentales, el artículo 29, 86 de la Constitución 

Política; Decreto 2591 de 1991 y Decreto Reglamentario 306 de 1992. 

 

NOTIFICACIONES PERSONALES 

La parte Accionada, JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ROVIRA TOLIMA representada por el señor Juez Doctor JORGE ANDRES 

QUIJANO DEVIA, al correo j02prmpalrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co,  

Accionante: En la Carrera 12 No 69-113 Torre 5 Apto 103 reservas del 

bosque de la ciudad de Ibagué Correo Electrónico: 

oscar.cerquera@hotmail.com Celular: 3182218810 

 

Atentamente  
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